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En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día diec isé is
de marzo del año dos mil veinti dós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asunto s
Jurídicos del H. Ayuntam iento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo
Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorío,
Dírector de Asuntos Ju rídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Admin istración y M.
Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipa l; en su calidad de Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión pública de los
documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyTl121 0/2022 , remitió a la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 fracción XXVII de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, bajo el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.
2. Instalación de la sesión.
3. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4 . Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información

realizado mediante oficio DOOT5M/UACyT/1210/2022 , suscrito por el Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a través del cual envía "22 Permisos
Trimestrales 5emifijos" , susceptible de ser clasificada como confidencial.

5. Asuntos generales.
6. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del dia

I
v

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal ; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respect ivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~
3.- Lectura y aprobación en su caso, del orde n de l día. - A continuación, el Secretario,

procede a dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo
aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- Instalación de la sesión. - Siendo las díez horas del día dieciseis de marzo de dos mi l
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:
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4.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la
información realizado mediante oficio DOOTSM/UACyTl121 0/2022, suscrito por el Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a través del cual envia " 22 Permisos
Trimestrales Semifijos" , susceptible de ser clasificada como confidencial. De la lectura a las
documentales anexas al oficio antes señalado , se advierte que éstas contienen datos personales. - - -

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración
de la documenta l remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11 , de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción 11 , de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco , a efectos de determinar su clasificación y
elaboración en versión pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

UNO. - A través del oficio DOOTSM/UACyTl1210/2022, el Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública en formato digital "22 Permisos
Trimestrales Semifijos" , para efectos de que previo análisis y valoración del Comité de
Transparencia, se pronuncie respecto de su clasificación y elaboració n en versión pública de dichos
documentos, toda vez que éstos contienen datos susceptibles de ser clasificados como información
confidencial, para su publicación en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. - - - - -

DOS.- En consecue ncia, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
mediante oficio COTAIP/0411/2022, solicitó la intervención de este Comité de Transparenc ia, para
que previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos
de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 47 y 48 fracción 11 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.- De conformidad con los artículos 43, 44 fracción I y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y 11 de la Ley de Transparenc ia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver
en cuanto a la clasificación de la información y elaboración , en versión pública, en relación de los
Permisos de Vendedores Semifijos remitidos en el oficio DOOTSM/UACyT/1210/2022 por la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mencionados en los
antecedentes de la presente acta, y que por contener los mismos rubros en cada uno de ellos, este
comité considera que no es necesario clasificar uno por uno, por lo que se procede a realizar el análisis
de la información susceptible de ser clasificada como confidencial advirtiéndose la existencia de datos
personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes
a terceros, que los hace identificados o identificables. Por lo que es imprescindible, proteger los datos
de acceso restringido contenido en cada uno de ellos según se detalla a continuación:
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Permisos de Vendedores Semifijos

• Nombre: El nombre de la persona fisica (que no es apoderado y/o representante legal) es un dato
notoriamente personal, en virtud de que al divulgar dicha información, estariamos identificando y
señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se cuenta con el correspondiente
consentimiento. Cabe señalar, que si dicho dato se tratase de una persona física en representación
de una persona moral; por su naturaleza dicho dato se torna de naturaleza pública.

• Firma: En el entendido que la firma es el signo o escritura manuscrita, normalmente formada por
nombre, apellidos y rúbrica, que una persona pone al pie de un escrito o de un documento para
identificarse, autorizar el documento, expresar que aprueba su contenido, notoriamente se trata de
un dato personal, por lo que resulta imperativo su clasificación como confidencial por ser un dato
identificable de una persona de la cual no se tiene el debido consentimiento para divulgar dicho
dato.

11.- Los datos testados en las documentales señaladas con antelación, son susceptibles de ser
clasificados como confidenciales, en virtud que, al divulgarlos se estarían vulnerando los
derechos personales de su titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona
identificada e identificable, y su divulgacíón y publicación requiere del consentimiento de su
titular. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es de resaltarse que la Ley de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
considera como Información Confidencial , toda aquella información en poder de los Sujetos
Obligados , relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad ,
concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de la privacidad de Datos Persona les en poder de los Sujetos Obligados , como
son: el nombre, domici lio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano), el
registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como
Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más intima de su titular, o cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciat iva más no limitativa, y que su publicación requiere el consent imiento de su titular. Datos
patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas bancar ias, ingresos
y egresos , etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya difusión requiere del
consentimiento expreso de su titular. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.- Después del anális is y valoración respecto al formato que remite la Dirección de Obras ,
Ordenam iento Territorial y Servicios Municipales , este Comité concluye que por ser un trámite
recurrente que se realiza en dicha dependencia; que forma parte de la información que debe publicarse
para dar cumplimiento a las obligaciones de Transparencia trimestralmente; que dichos formatos están
formalmente establecidos y la información requerida para su procesam iento es la misma para dichos
tramites ; conside ramos que por economía procesal en las subsecuentes necesidades relacionadas~~
con los formatos para tramites de "Permisos de Vendedores Semifijos" , los cuales tienen como~L-

propós ito la aprobación de generar versiones públicas para la publicación de la información en el Portal
de Transparencia; derivado del razonamiento expresado en el presente párrafo, podrán acogerse a la
presente Acta de Comité número CTID54/2D22 y realizar bajo ese amparo la publicación de la
información, salvo que dicha documental pudiera presentar modificaciones a futuro, en tal caso, la
misma, se deberá poner a la vista de este Comité para su debido tratamiento. Lo anterior, de

Prolongación de Paseo Tabasco número 140 1, Colonia Tabasco 2000; c.P. 86035.

Te!. (993) 3103232 : ww.villahermosa.gOb.mx , .•_



H, AYUNTAMlf NTO CONSnruCIONAl
De CENTRO 2<121-2024

CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022: Año de Ricordo Flores Mogón,
precursor de lo Revolución Mexicana".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción 11 , 16 segundo párrafo de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción 111 , de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco ; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 fracción I y 11 , 116, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1,3 fracciones IX y X, 4, 6 Y7,
21, 84 Y85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados ;
3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero , 17 párrafo segundo , 47, 48 fracciones
I y 11 , 73, 108, 111, 114, 117, 118, 119, 124 Y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencía y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco ; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así
como los artículos Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo , fracciones
I y 11 , Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo , Sexagésimo Tercero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información , así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales , este Comité
determina procedente confirmar la clasificación y elaboración en versión pública de los
documentos descritos en el considerando I de la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Por lo antes expuesto y fundado , después del análisis de las documentales remitidas por la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señaladas con anterioridad, este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: - - - - - - - - - - - - -

~~í.

PRIMERO. - Se confirma la clasificacióri "y elaboración en versión pública de los documentos,
descr itos en el considerando 1de la presente Acta, versión pública que deberá realizarse tomando en
cuenta lo señalado en dicho considerando. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transpa rencia del H. Ayuntamiento de
Centro , informar al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, que este
Comité confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos remitidos
mediante el oficio DOOTSM/UACyT/121 0/2022, señalados en el Considerando 1, Versión Pública
que dicha Dirección, por ser el área responsable de dichas documentales, deberá elaborar en
términos de lo aquí señalado, tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Ségundo, Sexagésimo
Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información , así como para la elaborac ión de Versiones Públicas, en los que señala que la elaborac ión
y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya séa en caratula o colofón señalando
los datos siguientes:

l. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica. ~

JI. La identificación del docum ento del que se elabora la versión pública. ~¡r ..........
//1 . Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la mism a.

~
V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .

5.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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6.- Clausura de la Sesión. - Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del día, se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las doce horas, de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

nan allinas Celorio
e Asuntos Jurídicos
Presidente

¿ ) -.<kvb

Mtro._Gus ayo Arellano Lastra
Director de Administración

Secretario

Magdalena De La Cruz León
ntralora Municipal

Vocal
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